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I.  MENSAJE INSTITUCIONAL . 

 
 

òCon unas leyes justas y una administraci·n eficiente,  
se consiguen buenas ense¶anzas y buenos ejemplosó 

 
- Confucio ð 

 
 

stimado(a)s amigo(a)s, con la finalidad de transparentar el ejercicio del gasto 
público, así como proveer lo necesario, para garantizar el derecho de acceso 
a la Información Pública en los términos previstos por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, presento a ustedes el Informe de Rendición de Cuentas (RDC) 
2016, en el cual se informan los logros y acciones de importancia concernientes a 
nuestra Institución Educativa, dando así cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 1, 11 y demás relativos de la citada ley. 
  
Es importante mencionar, que el objetivo primordial de la Rendición de Cuentas es 
generar confianza entre los gobernantes y la ciudadanía, fortalecer la transparencia, 
el control social, luchar contra la corrupción, aumentar el capital social y velar por el 
bienestar del país. 
 
Tanto la rendición de cuentas y la transparencia son esenciales para explicar a la 
sociedad cada una de las acciones realizadas y aceptar consecuentemente la 
responsabilidad de las mismas. La transparencia abre la información al escrutinio 
público para que aquellos interesados puedan revisarla y analizarla.  
 
En esta perspectiva, el acceso a la información contribuye a reforzar los 
mecanismos de rendición de cuentas e incide directamente en una mayor calidad 
de la democracia. La obligación de transparentar y otorgar acceso público a la 
información abre canales de comunicación entre las instituciones del Estado y la 
sociedad, al permitir a la ciudadanía participar en los asuntos públicos y realizar una 
revisión del ejercicio gubernamental.  
 
Por último, no omito agradecer a todas y a todos aquellos que con su esfuerzo, 
tenacidad y trabajo en equipo han contribuido con su crecimiento en estos doce 
años.   

 

 
 

Contador Público Aníbal George Haro 
Director General 

 

E 
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II.  INTRODUCCIÓN.   

 

a educación superior tecnológica en nuestro país es un ámbito de profundas 
transformaciones, con repercusiones en los planos económico, social, político 
y cultural. Ante esta situación, nuestras autoridades educativas están 

reformando el sistema educativo porque avizoran que lo que suceda hoy en las 
aulas marcará la trayectoria de su futuro. 
 
La matrícula y la cobertura crecen, se ha consolidado una amplia oferta educativa 
para las Ingenierías, la vida académica de las instituciones profundiza su 
profesionalización, al tiempo en que la calidad de la educación se afirma como una 
aspiración y un valor ampliamente compartido. 
 
Estos cambios generan enormes expectativas y seguramente, de consolidarse, 
tendrán efectos observables y duraderos en el entorno económico y social.  
 
La formación de ingenieros cada vez más competentes, la producción del 
conocimiento y la generación de innovaciones son contribuciones 
que la sociedad espera de sus instituciones educativas. 
 
Una educación superior tecnológica pertinente y de calidad no sólo es una 
aspiración legítima, sino una condición fundamental para impulsar el desarrollo del 
país, fortalecer la ciudadanía, mejorar la competitividad y lograr una inserción 
ventajosa en la economía basada en el conocimiento. 
 
Si bien muchos avances son notorios, también persisten rezagos e inercias.  
 
A doce años de la creación del Instituto se tiene la valiosa oportunidad tanto para 
analizar la situación que guarda la educación superior tecnológica en el estado de 
Tlaxcala en los años recientes, como para reflexionar sobre sus retos y 
oportunidades. 
 
 
 

L 
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III.  MARCO NORMATIVO.  

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(D.O.F. 05-02-1917; Reformas y adiciones D.O.F. 15-08-2016) 
 

¶ Ley General de Educación  
(D.O.F. 13-07-1993; Reformas y adiciones D.O.F. 01-06-2016) 
 

¶ Ley para la Coordinación de la Educación Superior  
(D.O.F. 29-12-1978) 
 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  

(D.O.F. 11-06-2002; Reforma D.O.F. 09 -05-2016) 
 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(D.O.F. 31-12-2008; Reforma D.O.F.  18-07-2016) 
 

¶ Ley de Planeación 
(D.O.F. 05-01-1983; Reforma D.O.F. 28-11-2016) 
 

¶ Manual de Organización Básica de la Secretaria de Educación Pública  
(Publicado el 30-11-2012). 
 

¶ Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México 
(D.O.F. 23-07-2014). 
 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
(D.O.F. 20-05-2013) 
 

¶ Programa Sectorial de Educación. 
(D.O.F. 13-12-2013) 
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CALIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

Una educación de calidad, es esencial para el aprendizaje verdadero y el desarrollo 
humano, se ve influida por factores que proceden del interior y el exterior del aula, 
además de facilitar la transmisión de conocimientos y aptitudes necesarios para 
triunfar en una profesión.  
 
La calidad desempeña un papel crítico a la hora de disminuir la brecha existente 
entre los géneros en materia de educación básica. 

 
Es por ello que el Instituto, a través del Programa Institucional de Innovación 
Desarrollo (PIID) 2013-2018, establece diversas estrategias y líneas de acción para 
el fortalecimiento de la calidad educativa.  
 

4.1 Habilitación del profesorado. 

 

La calidad educativa se fortalece a través de la preparación permanente de los 
docentes. Parte de las estrategias establecidas en nuestro Programa Institucional 
de Innovación y Desarrollo (PIID) 2013-2018 están encaminadas a fomentar la 
superación académica y profesional de los docentes del Instituto, esto como parte 
del mecanismo que permita incidir directamente para que la educación superior 
tecnológica incremente sus niveles de calidad. 
 
 
Nuestra plantilla académica atiende las consideraciones previstas en el artículo 5 
de los ñLineamientos que establecen los Requisitos y Condiciones que debe reunir 
el Personal Académico que imparte Planes y Programas de Estudio en Educación 
Superior Tecnol·gicaò, estando conformada por 12 docentes de asignatura, de los 
cuales el 17 por ciento cuenta con estudios de posgrado, y 31 de carrera, en donde 
el 65 por ciento cuenta con estudios de posgrado. Del 35 por ciento restante de 
docentes de carrera, actualmente siete estudian maestría. 
 
De igual forma se ha promovido el desarrollo docente y profesional del profesorado 
a través de la formación, actualización y capacitación de 39 docentes, cumpliendo 
en su totalidad con la meta programada para el citado año. Entre los cursos 
impartidos destacan: 

 
1. Lineamientos Académicos - Administrativos. 
2. Diplomado de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´s) en la 

Educación. 
3. Formación de Tutores. 
4. Divulgación de la Ciencia y la Tecnología. 
5. Innovación Centrada en el Usuario Modelo MIDE. 
6. Resilencia Nómica. 
7. Equipo de Laboratorio de Física. 
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8. LaTeX (Procesador de textos). 
9. Plataforma CANVAS. 
10. Programación de Robots con lenguaje. 
11. Uso y manejo de SAP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
        
      Figura 1: Docentes en capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

      Figura 2: Capacitación de personal docente para el uso y manejo de equipamiento de Laboratorio de Física. 

 
El acercamiento entre instituciones de educación superior tecnológica de diversas 
entidades y naciones permite profundizar el entendimiento mutuo y estrechar lazos 
para diseñar soluciones conjuntas a retos comunes en un entorno globalizado, 
diverso y complejo. Las diferentes modalidades de cooperación o movilidad que 
desarrolla el Instituto tienen como objetivo coadyuvar a la formación académica y 
cultural de la comunidad tecnológica. Por medio de la movilidad el Tecnológico de 
Tlaxco consolida su presencia, en donde el Ingeniero Químico José Luis Cabrera 
Pérez, docente tiempo completo, realizó su estancia científica y tecnológica en la 
empresa TERRELAK S.A. de C.V, generando experimentos de tipo 2k con la 
finalidad de generar un procedimiento que permita trabajar en la producción de 
películas de protección a materiales de nano partículas, de igual manera la 
aplicación del procedimiento resultado del diseño de experimentos en la formulación 
de un recubrimiento biodegradable de nano materiales, y finalmente la realización 
de dos formulaciones de bio fertilizante. 
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4.2 Desempeño académico del profesorado. 

 
Ante los cambios acelerados de conocimiento y la diversidad de paradigmas, se 
requiere de profesionales competentes que den respuesta a los problemas de una 
realidad compleja y dinámica; que adopten una actitud reflexiva y crítica con 
respecto a la realidad educativa para investigar científicamente esa realidad y 
establecer las estrategias adecuadas que permitan el cumplimiento de los objetivos 
en materia educativa. 

 
Con el firme compromiso de impulsar el desarrollo de las capacidades científicas y 
tecnológicas con enfoque en la vocación productiva de los estudiantes, el Instituto 
particip· como organizador y miembro activo del ñPrimer Congreso Internacional de 
Academia Journals en Educación Superior Tecnológica Públicaò, en donde se 
expusieron siete ponencias de investigaciones de docentes y alumnos, con registro 
ISSN 1946-5351 y libro: ISBN 978-1-939982-21-6. 
 

 
      Figura 3: De Izquierda a derecha Doctor Rafael Moras, Editor de la Academia Journals; Licenciada Katya Torres 

Vázquez, entonces Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico; Doctor Tomás Munive Osorno, Secretario de Educación 
Pública del Estado; Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado; Licenciado Adolfo Escobar Jardines, 

Presidente Municipal de Tlaxcala y Contador Público Aníbal George Haro, Director General del ITST durante la ceremonia 
de inauguración del ñPrimer Congreso Internacional de Academia Journalsò. 
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      Figura 4: Directivos del Instituto posan con el Doctor Rafael Moras, Editor de la Academia Journals, en el marco de 
celebraci·n del ñPrimer Congreso Internacional de Academia Journalsò. 

 
El 07 de noviembre, la Subsecretaría de Educación Superior a través de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente de tipo superior (PRODEP) registró dos cuerpos académicos 
con una vigencia de tres años. 
 
El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable, permite 
identificar a los docentes que poseen un nivel de habilitación superior al de los 
programas educativos que imparte, preferentemente el Doctorado, en donde, 
además, realiza de forma equilibrada actividades de docencia, generación o 
aplicación innovadora del conocimiento, tutorías y gestión académica. En donde, en 
2016, se impulsó a dos docentes para la obtención del reconocimiento del perfil 
deseable. 

 
Asimismo, se impulsó la participación del personal docente en actividades de 
formación, actualización y capacitación de recursos humanos.  
 

4.3 La calidad y la pertinencia de los programas educativos para su 
acreditación. 

 
Derivado de la evaluación interna realizada a los programas de Ingeniería en 
Logística e Ingeniería Química, y con el objetivo de contar con el reconocimiento 
público por parte de una organización acreditadora no gubernamental y reconocida 
formalmente por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior 
(COPAES) en el sentido de que el programa cumple con ciertos principios, criterios, 
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indicadores y estándares de calidad en su estructura, así como en su organización, 
funcionamiento, insumos y procesos de enseñanza, servicios y resultados, se 
realizaron a mediados de año las evaluación a los programas de Ingeniería en 
Logística e Ingeniería Química. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Figura 5: Personal Directivo del Instituto durante el proceso de evaluación por parte de CIEES 

 
Por lo que, como resultado del trabajo y compromiso del personal que labora en el 
Instituto y con el objetivo de fortalecer la calidad educativa, dentro de la celebración 
de la VI Sesión del Comité de Ingeniería y Tecnología fue dictaminado el Programa 
Educativo de Ingeniería Química, otorgándole el Nivel 2 del padrón de programas 
evaluados por los CIEES. 
 

  Figura 6: Personal Directivo del Instituto durante el proceso de evaluación por parte de CACEI. 
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Por su parte, el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería (CACEI) 
A.C. otorgó la acreditación al programa educativo de Ingeniería en Logística por 
cinco años.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que, actualmente el 66% de nuestra población estudiantil se encuentra 
inscrita en programas acreditados o reconocidos por su calidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Figura 8: De izquierda a derecha: Maestro 
Juan Antonio Anaya Sandoval, Evaluador 
CACEI; Ingeniero Norma Belém Reyes 
Díaz, Jefa de División de Logística; 
Ingeniero Moisés Muñoz Díaz, Evaluador 
CACEI; Contador Público Aníbal George 
Haro, Director General y Maestro en 
Ciencias Juan Ramón Pérez Morales, 
Evaluador CACEI. 

 
El nueve de agosto el Tecnológico Nacional de México a través de la Dirección 
General de la Secretaría Académica, de Investigación e Innovación, conforme al 
Lineamiento para la Integración de Especialidades vigente, emitió el registro de la 
especialidad ñSalud y Seguridad en el Trabajoò con clave INTE-SST-2016-03 en la 
modalidad Dual. Derivado de esta acción se han firmado cuatro convenios con el 
sector privado en donde cinco alumnos se encuentran bajo este modelo, en las 
empresas ANTEX TEXTIL S.A. DE C.V., FEHCO S.A. DE C.V. y TRECK 
AUTOMOTIVE DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 

  Figura 7: Personal Directivo del Instituto posa junto a los evaluadores de CIIES. 
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  Figura 9: Alumnos propuestos para estudiar en la modalidad Modelo Dual. 

  Figura 10: Estudiantes durante el proceso de entrevista por parte del sector empresarial.  

 
La Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Ingeniería (ANFEI), reconoció 
a cinco de nuestros estudiantes como los mejores egresados de ingeniería del país. 
Lo anterior como resultado de la excelencia educativa demostrada durante sus 
estudios, los cuales garantizan la preparación científica y tecnológica, formación 
humanística y ética que se imparte en el Instituto. 
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  Figura 11: Reconocimientos a alumnos destacados por parte de ANFEI. 

 
A través del servicio social se consolida la formación de nuestros alumnos al 
impulsar el desarrollo municipal, estatal, regional y nacional, propiciando mayores 
oportunidades para un desarrollo individual y comunitario. Por lo que, de los 107 en 
posibilidad de realizar su servicio, 90 lo culminaron. 
 

 

En cuanto a las Residencias Profesionales, 70 de 94 alumnos culminaron las 
mismas, las cuales han permitido que los futuros ingenieros, aun estando en 
proceso de formación, se incorporen profesionalmente en el sector productivo de 
bienes y/o servicios. 
 
El centro de información, actualmente, cuenta con un total de 5,443 libros para 
consulta en un sistema de estantería abierta por arco de frecuencia, teniendo como 
objetivo primordial prestar sus servicios a los diversos tipos de usuarios, facilitando 
el acceso a la información documental, electrónica y de colección en apoyo a las 
labores de investigación, docencia y difusión de la cultura, a través de los siguientes 
servicios: 
 

a) Préstamos de libros para consulta interna. 
b) Préstamos de libros para consulta externa. 
c) Consulta bibliográfica. 
d) Orientación a usuarios para consulta. 
e) Préstamo de materiales audiovisuales, discos compactos o discos de video. 
f) Biblioteca digital de la UNAM. 
g) Biblioteca digital del CONRICYT 
h) Escáner. 
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i) Fotocopiadora. 
j) Tableros de ajedrez. 
k) Dos espacios para estudio grupal. 
l) Diez espacios para estudio individual. 

 
A su vez se realizan actividades como: círculos de lectura, exposición de 
numismática, exposición del acervo histórico del municipio de Tlaxco, aplicación de 
exámenes de ciencias básicas y torneo de ajedrez. 
 
Como resultado del trabajo académico en la formación de los estudiantes, se logró: 
 

a) La preselección de una alumna en la convocatoria de movilidad estudiantil 
de alianza del pacífico para realizar estudios durante un semestre en la 
Universidad Privada del Norte de Perú. 

b) El reconocimiento a un alumno de la Ingeniería en Logística por parte de la 
Agencia Aduanera de Exportaci·n e Importaci·n ñFlova Log²stica, S.A. de 
C.V.ò, con la menci·n de profesionista formado con calidad educativa.  

c) Pase a la etapa regional en el ñEvento Nacional Estudiantil de Innovaci·n 
Tecnol·gica 2016ò. 

Figura 12: Estudiantes de la Ingeniería en Gestión Empresarial y Logística que lograron pasar a la etapa regional 
en el ñEvento Nacional Estudiantil de Innovaci·n Tecnol·gica 2016ò. 

 
































































































































